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FEFUIRO Fue PEL CLUSR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLU IÓN NOE Y- 2-1 9- 

00C0120€8 
EXLON.EUFER IA UYIDIA SALIVS 

5ULINTEMDERIE DE (HSPFERCION Y COMTRDL 

Er ejepeicio de Ja delegación conferida por el Zeñor Superintendente de 

onafardas, 2e9ó Rezxolagjern An, EG de De; 

CONS HERA: 

fue aediante inforae de Lontro) No, 0/5 de 1987-07-26 del  bepartanento ds 

Inspeccion y Lontrol de esla Entidad, se estaolere que ly compañniz DERIL S.A, 

*spediente No 4455-87 no ha enviado deniro del plazo de Ley, copias 

jutorizada» del Balónce General ánval, del Estado de Perdidas y Bananciaa, 

28) coreo de lus «sentis e informes de Jos adarmiastradores y de los 

Mrqenisaos de ¡1iecsfizaciob y saás ducusentos «*xigidos en =) Reglemento de 

informa innes que las compañias deber enviar ¿2 la buperintendencia, Y que 

corsfespondes, 3 1dlos: ejercicios (a) linanciero (ls: de 1909; 

e, de acperáón con el sJtimo noabramiento restado » Ja Institucion, 

consta registrado coro adeinistrador de la compañia DERIL 5,6. el sensor 

INVEFE H.V., 

Due, €] Artiícule 25 de Ja Ley de Cospresoss ¿¡aculta a) Superintendente de 

Lospañia= sancionar con esnlla 2] a2dar2nmistrador de la coapañia, por la oORisión 

svaniada en el conzidecando priaero; 

bue, de acuerdo con el Articuin e de la Ley Ho. 36, reforaatoria de la 

Ley de Cospañias, por Resoiurion No. B7-1+4-3-00609, de 20 de junio de 1987, 

publicada en el Rkeqristre Niicial Bo. 723 Je ? de Julio de 1787, se establece 

la tabla que Jlodóés el sento de ls mila, 

En vspo de la facultad conterida: 

RESNELYE : 

HACIA PEIMERI,, - GATO PER O ys iitelo per=pnal, 1 seRor INYEFE H.Y., 

administrador de da cusparñia DERIL  5,A., 14 e«evlftáé e CTRLO ML ULVIAIENTOS 

0vU 7100. SULRSTS i5,%,509,00), por na haber fresnilido  oportenasente «a la 

Superiniendesncia de Unapeñrñias los docunsntos referidos en el considerando 

primero e esta Rhesoluzióni advirlicodule que ly duvita podrá repetirse hasta 

“ld debido cosnplieiento de la obligacion: 

SEYICULO SEGUNDO, -MYTIFICAR ar señor INVEFE NY. en cualquiera de les forsas 
esiablecidas ev la Lor. 

ARTITMULO TERCERO, VISFONER da ecnivion del 1itulo de Crédito respectivo, una 
vez que ses acto lirme €” se encuentre ejecutoriada esta Resolucian, y 

PRUSEDER a 20 insediata recaudación, de couionraidad con Ja Ley. 

LOAeR LODESE. > bal vo lirerde «an la Superintendencia de Compañias, en 

ana do 

+ >>> 20 D1; 1900 
- ELOM.FEUFENTO DUIDIR SÁL+0S 

SUBI1RIENDERTE DE JNSPEULION Y CONTROL 
PliMiadet, 
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